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Referencia: Dictamen Técnico - Licilación De Menor Cuantía Nacional N' 06/2024

"SERWCIO DE LEASING" con ID No 450.406.-

Asunción, 21 de mayo de 2024.

DICTAMEN TECNICO DNM/UOC NO O7/2024,

Señor
Abg. Jorge Marcelo Kronawetter Kuiumyian
Director Nacional
Dirección Nacional de Migraciones.

En el marco de la Resolución DNCP N" 45312024 "Por la cual se reglamenta disposiciones
aplicables a los procedimientos de contratación en general regidos por la Ley 702112024 "De Suministro
y Contrataciones Públicas", que en su Art. 12 inc. a) Dictamen Técnico en el cual se sustenten las

especificaciones técnicas requeridas en el procedimiento de contratación, refrendado por el responsable

del área requirente o del técnico que las recomendó, en cumplimiento a dicha disposición esta unidad

requirente emite el siguiente dictamen técnico.

Antecedentes

Nota del Dpto. de Bienes y Servicios N" 063/24 de fecha 20 de mayo de 2024, por el cual se

solicita trámite administrativo pefinente para servicio de Leasing, acompañada de las especificaciones

técnicas, notas de solicitud de presupuesto y respuestas correspondientes, con providencia de la

Dirección General de Administración y Finanzas, para iniciar los trámites del Llamado a Licitación para
.SERVICIO DE LEASING".

Normativa Aplicable

El Art. 12 inc. a de la Resolución DNCP N'453/2024.

Que, se encuentra vigente [a Resolución DNCP N" 45312024 POR LA CUAL SE

REGLAMENTAN DISPOSICIONES APLICABLES A LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION EN GENERAL REGIDOS POR LA LEY N" 7021122 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS".

Conforme al Artículo 12. Modificación literal Inciso a) del art. 40 de la Resolución DNCP N'
4401/2023 Por el cual se modifica el literal a) del art. 40 de la Resolución DNCP N'4407/23 "POR LA
CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA
LEY N'7021122"DE STIMISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", quedando cuanto sigue:

a) Dictamen técnico en el cual se sustenten las especificaciones técnicas requeridas en el

procedimiento de contratación, refrendado por el responsable del área requirente o del

técnico que las recomendó.

Fundamentación

Con el presente llamado se pretende satisfacer los requerimientos del Departamento de Bienes y

Servicios dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas de la Dirección Nacional

de Migraciones, el cual solicita la contratación de SERVICIO DE LEASING. En ese sentido, la

necesidad de la adquisición radica en el volumen de impresiones que se realizan en la Institución por sus

diferentes Departamentos y Dependencias. En ese sentido, contratar el servicio de Leasing significa un

ahorro para la institución, permitiendo acceder a soluciones en cuanto a equipos con un mínimo de

inversión, ya que el leasing representa una alternativa válida para disponer de los equipos necesarios

para las impresiones sin tener que realizarse una compra directa de los mismos; realizando pagos

parcelados y consecutivos OS uipos y soluciones (impresiones monocromático y a color)
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contratados. Así mismo, se puede sintetizar al leasing como un alquiler con opción de compra, abonando

un canon mensual, por el cual se accede tanto al equipamiento como a los insumos, repuestos y servicio
técnico.

EI leasing de equipos de impresión es Ia herramienta por excelencia para financiar, planificar y

acceder de forma inmediata, a la última tecnología para oficinas y equipos de trabajo, ya que entre los

beneficios que conlleva puede mencionarse: rapidez en el tiempo de respuesta, disponibilidad constante

de los equipos, soluciones y costos operativos ajustados a las necesidades requeridas, servicio técnico

especializado, etc.

Las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego de Bases y Condiciones, se realizaron
conforme a las experiencias, sugerencias y requerimientos recibidos por parte del Departamento de

Bienes y Servicios según Nota No 06312024, y aprobadas por la Dirección General de Administración y
Finanzas.
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Item Descripción Especificaciones

Funciones: Copiadora, Impresora, Scarurer y fax
Velocidad de impresión: 57 ppm (carta) como mÍnimo
Tiempo de Salida de Primera impresión: 5 segundos como mínimo.
Sistema de copiado; Tóner y cilindro (tambor o unidad de imagen) por separado.

Puerto USB para pendrive: Para impresión desde puerto USB.
Monitor: Panel LCD de 7" y teclado de control.
Alimentador automatico de originales: Alimentador de Originales Bilaterales
(escaneo en una sola pasada). Capacidad de 100 hojas o superior.
Ciclo de trabajo mensual: 250.000 copias x mes o superior.
Memoria RAM estándar: Estandar/máx.: 1GB / 3,5 GB
Procesador estándar: 1,4 GHz
Lenguaje de impresión: PDLs / Emulaciones: PCL6 (PCL XL,ryCL 5c), KPDL3
(compatible con Postscript3 y AES), PDF con KPDL3 XPS/Open XPS
Tamaño del papel soportado: Mín/Máx: Cristal/Alimentador (5,5" x 8,5" - 8,5" x
14"); Banner hasta 36"
Gramajes del papel soportado: de 60 a 220 gramos.

Resolucion de impresión: 1200 x 1200 dpi, interpolada 1800 x 600 ppp.

Conectividad: Tarjeta de Red l0/100/1000 Tx y USB (lncluir cable USB), wlFI
(opcional).
Bandeja principal de Papel: I Bandeja de 500 hojas como minimo o superior.
Bandeja multipropósito: tamaño del papel soportado (5,5" hasta 36")
Bandeja de salida: Capacidad de salida de 500 hojas como mínimo o superior.
Alimentador Secundario de papel: Manual de 100 hojas o superior.
Funciones de escáner: escaneado a email, a carpeta de red, USB. Escaneo de banner

hasta 36"
Tamaño del original en la bandeja: Medida carta a legal (5.5" x 8.5" 8.5" x 14")

Resolución del escáner: 600dpi x 600dpi o superior
Velocidad de escaneo: B.N y Color 120 ipm como mínimo
Alimentación: 220V (de fábrica).
Kit de cilindro o unidad de imagen necesario para 500.000 páginas como mínimo
(en una unidad según fabricante) en el equipo.
Certificación del Fabricante: Carta de Autorización del Fabricante, representante o

distribuidor oficial para el territorio nacional de la marca ofertada y Centro

Autorizado de Servicios para la Republica del Paraguay, certificado por el

Fabricante.
Certificado técnico: Certificado técnico expedido por el fabricante de los equipos.3
(TRES) técnicos certificados por el Fabricante, en la nómina de funciona¡ios

anentes del oferente

I Fotocopiadora
Multifunción De
alta capacidad
monocromático

Funciones: Copiadora, Impresora, Scanner color
Velocidad de impresión: Negro/color 35 ppm
Velocidad de impresión duplex: l7 ppm
Tiempo de Salida de Primera

tegundos o merlos '-\ \
os o menos; color en 8impresión: B&N

Fotocopiadora
Multifunción De
alta capacidad
color
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Conclusión

Por lo tanto, en base a las condiciones precedentemente manifestadas y en virtud al Artículo 12.

Modificación del literal a) del art. 40 de Ia Resolución DNCP N" 4001/2023 Por el cual se modifica el

literal a) del art. 40 de la Resolución DNCP N'4007/23 'POR LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION REGIDOS POR LA LEY N' 7O2II22 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS", ésta Unidad considera que las Especificaciones

Técnicas reúnen las exigencias establecidas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, y

que, así mismo todo se halla debidamente documentado.

ES MI DICTAMEN.
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Resolución de impresión: 1200 x 1200 dpil ; 9600 x 600 dpi; 600 x 600 dp
Alimentado¡ automático de originales - ADF: Bidi¡eccional - capacidad de 100

hojas o superior.
Pantalla: Panel de control con pantalla LCD táctil (lnterfaz TSI) a colo¡ de 7"
Ciclo de trabajo mensual: I00.000 paginas por mes o superior.
Memoria RAM estándar: Estandar/máx.: IGB / 3 GB
Procesador estiindar: I,2 CHz
Lenguaje de impresión: PRESCRIBE, PCL5, PCL6 (PCL-XL/PCL-5c), PS3,

KPDL3 (soporte para PDF Direct Print, AES), XPS, OpenXPS (soporte para Direct
Print TIFF/JPEG
Tamaño del papel soportado: Estándar y MPT (bandeja multipropósito): Media carta

a legal (5.5" x 8.5" - 8.5" x 14"), personalizado
Densidad del papel soportado: de 60 a 220 gramos.

Tipos de papel: papel común, membretado, bond, recliclado; MPT (bandeja

multipropósito): papel de tarjetas, etiquetas, transparencia, para retroproyector
(OHP), translúcido, sobre
Conectividad: Tarjeta de Red l0/100/1000 TX y USB (Incluir cable USB), wlFI
(opcional).
Bandeja de papel simple: para 220 hojas o superior.
Bandeja multipropósito: bandeja multipropósito para 80 hojas o superior.

I Bandeja de salida: Capacidad de salida de 250 hojas como minimo o superior.
Funciones de escaneo: escaneado a email, a carpeta de red, USB. Profundidad de

bits: Escala de grises 8 bits, color 24 bits
Tamaño del original: Mín./máx.: vidrio/procesador de documentos: Media carta a

legal (5.5" x 8.5" - 8.5" x 14"); banner: procesador de documentos hasta 36"
Resolución del escaner: 600dpi x 60Odpi
Velocidad de escaneo: BN y Color 60 ipm como mínimo
Alimentación: 220V de fábrica - (no se admitirán con I l0V y transformador)
Certihcación del Fab¡icante: Carta de Autorización del Fabricante, representante o

distribuidor oficial para el territorio nacional de la marca ofertada y Centro

Autorizado de Servicios para la Republica del Paraguay, certificado por el

Fabricante.
Certificado técnico: Cenificado técnico expedido por el fabricante Del equipo

ofertado que figure en la nómina de funcionarios permanentes del oferente.
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